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AVISO IMPORTANTE 
 
 

Se informa a todos los usuarios que, por decisión de la Junta General del 
Consorcio, se ha suspendido la aplicación de las nuevas tarifas de agua 
aprobadas para el año 2024. 

¿Qué significa esto para usted? 

1. Revisión de su factura: 
o Los consumos de julio a septiembre de 2024 se refacturarán 

con la tarifa antigua (la que estaba en vigor antes del 30 de 
abril de 2024). 

o Si ya pagó la factura de este periodo, se le aplicará un 
descuento en su próxima factura. 

o Si no ha pagado, este ajuste se sumará a su próxima factura. 
2. Próxima factura: 

o En la factura del periodo octubre-diciembre de 2024 (Cuarto 
Trimestre  de 2024) aparecerá una línea llamada "Regular. 
3T24" que indicará el ajuste correspondiente a los consumos 
de julio a septiembre de 2024 (Tercer Trimestre de 2024). 

3. Plazo para pagar: 
o La factura unificada (que incluye el tercer y cuarto trimestre 

de 2024) se podrá pagar entre el 1 de abril y el 6 de junio de 
2025. 

4. Fraccionamiento de pago: 
o Si desea pagar en cuotas, puede solicitar un aplazamiento en 

las oficinas del Organismo Provincial de Asistencia 
Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.) de su localidad. 

Más información y contacto 

 Horario de atención: De lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 h. 
 Teléfono de atención al ciudadano: 955 918 053. 

Agradecemos su comprensión y seguimos trabajando para mejorar el 
servicio integral de aguas desde el Consorcio de Aguas de la Sierra Sur. 

 

 


